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La puesta en marcha de los Progra-
mas de Desarrollo
Rural, en el marco
de la reforma de la
Política Agraria
Común contenida
en la llamada
Agenda 2000, ha
dado lugar a la re-
definición de los
programas agro-
ambientales co-
munitarios. Ahora
las medidas agro-
ambientales se
han agrupado bajo
el paraguas de es-
tos Programas de
Desarrollo Rural
que contienen el
grueso de las ac-
tuaciones de la ver-
tiente desarrollo ru-

c:n prácticu.
Los tcmas ohjc^t.i-

vo quc contcmpl^I
cl nucvo IZcul Uc^-
creto son: eatensi(i-
car la producciún
a^raria, potc:nciar
las v^u•ic^dadc^s .In-
tóctonas con ríc^sl;o
dc erosi6n ^;ent^t,i-
ca, racion^Ilizar c^l
uso dc produclus
químicos, luchar
contr<t la t^rosi^ín,
prote^er humc^d^I-
les y sistc^n^,Is c^spe-
ciales con ,Ilto intc^-
r'és, usru• etici^^nte-
mentc cl ,11;u^I, pI•o-
te^;^er el p.Iisaje,

La utilización óptima de energía se limita a la maquinaria agrícola y la optimización se ^^I•^.venir incendios y
obtiene con las exigencias de la Inspección Técnica de Vehículos

t,r^.st,ionar de form,l

ral de la política agraria. Esto ha com-
portado la necesidad de adaptarse a las
orientaciones del Capítulo VI ("Medi-
das agroambientales") del nuevo mar-
co reglamentario sobre las ayudas al
desarrollo rural (Reglamento (CE)
1257/1999) así como a las oz-ientaciones
contenidas en Reglamento (CE )
1750/1999 que establece las disposicio-
nes de aplicación.

EL REAL DECRETO 4/2001
SOBRE AYUDAS A LA UTILIZA-
CION DE MÉTODOS DE
PRODUCCION AGRARIA COMPA-
TIBLES CON EL MEDIO AMBIENTE

El Real Decreto 4/2001, de 12 de ene-

r'^ ) 1)pto. H;cunomía Aplicada. Ui^ivcrsidad Autcí-
noma de Barcelona
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ro, desarrolla para el ámbito espaliol el
régimen de ayudas a la utilización dc
métodos de producción agraria compa-
tibles con el medio ambicnte. El Minis-
terio de Agricultura en el citado Real
Decreto estipula los principios genera-
les, que posteriormente deberán desa-
rrollar las Comunidades Autónomas,

quienes son las encaegad.IS de ponerlos

intel,n^ada las explotaciones ^anadc^ras.
Se ha optado por m^tntenee un amplísi-
mo abanico temiítico quc permita un
amplio número de prot;-ramas al i^ual
que en su momento se hizo con la apli-
cación de] Reglamento 207^3/9'?. No h^I
cambiado el per-iodo de ^lplicación quc^
se mantiene en cinco años, ni las c.u•^u-
terísticas dc: los beneficiar•ios, ni cl rr^^;i-
men de incompatibilid^ides.

El Real Decreto, sin cmbar'^o, contie-
ne novedades que permiten ^ll_^I•eciar c^l
perfeccionalniento de las ^ICtutlciones
agroambientales ,y su cI•eciente com-
plejidad. Entre éstas podemos dest.IC^u'
cl establecimiento dc un Cri^/i•:;n ^/^^
bl^enas pr^íctlcas hczhrtucrl^^.^^, l^i crea-
ción de Comrt^^s 1 i^c^ticn,^^ v l^I ublit;^^Ito-
riedad de cumplimentar Cl^crdci•nos rlc^
sc^^uimientu por partc dc: las c^xplota-
cl0nes a^;7'arlas.
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La reglamentación no hace ninguna consideración al laboreo mínimo u otras técnicas que
están experimentando un rápido crecimiento

DEFINICION DE UN CODIGO DE
BUENAS PRACTICAS
HABITUALES

Uno de los problemas más relevantes
a los que se enfi°entaeon los pro^rainas
ngroambientales puestos en funciona-
n^icnto en los años noventa, en c^l mar-
co del ^inti^;uo Reglamc nto 2078/92, fiie
la detenninación de los iiic^el^^s ^Ic par-
tirlct en los diferentes temas al,^•oam-
bientales. I'r ►r ir.ir^elc^ti rlr^ ^cz^•ticlcr enten-
dcmos las prácaicas al;rarias conside-
radas como "habituales" o "normales„
cuya mejora en términos ambientales
(o, eventu. ► lmente, su mantenin^iento,
caso dc amcnaza dc desaparición) po-
dría mea•c^cer una prima ab •oambien-
tal. Sin estu determinación se corre el
peligro de conceder ayudas por realizar
prácticas a^,rr<irias habituales y/o obli-
gatorias en el ►narco de las reg^^lacio-
nes c^istentes. En este sentido el Re-
glamento 1257/1999 especifica que "el
contenido de los compromisos a^roam-
bicntale^ no podrá limitarse a la simple
aplicación dc las buenas prácticas
agrarias or-dina ►•ias "lart. 23.2). Estos
mínimos definen pucs un códi^;o de
buenas prácticas hahituales, que debe-
r^in cumplir todos loti agricultores que
de;^een beneficia ►se dc^ la política agro-
ambicntal, pero sin que por ello merez-
can una avuda económica. La política
al,rroambiental deberá aportar• un "^^a-
lor añadido" ambicntal por partc de los
a^rl'IClllt0l'Cti.

1Ĵ l establecimiento de este código no
es t^lrea f^ícil por cuanto se hv^ de con-
sidcrar aspectos muy variados, en ►•ea-
lidades a^,rrarias y naturales muy di-
versas. Además debe ser• un código rea-

lista y bien ajustado a la situación ac-
tual. Si no es realista puede conduci ►- al
fracaso de los programas al requerirse
un esfuerzo ambiental no compensado
suficientenlente. Asimismo un código
adecuado debería evitar la sob ►^ecom-
pensación al permiti^° definir con cierta
prE:cisión el esfuerzo adicional requeri-
do por la medida agroambiental. En
este sentido el Reglamento es muy cla-
ro al señalar que "el nivel de referencia
para calctilar el hicro cesante y los cos-
tes adicionales resultantes del co^npro-
miso (ai,n-oambiental) contraído serán
las buenas prácticas agrarias habitua-
les en el área concreta en que se apli-
que la medida" (art. 17.1). También
debería garantizar que los programas
a^,u•oa^nbic:ntales proporcionen re^sulta-
dos realcs (el valor ariadido al que nos
reiéríamos), al tiempo que estimula el
cwnplimiento de normas ya aproba-
das. G ►•acias a los Cócligos dc^ buencrs
pr•ácticas habrtt^ales, las retribuciones
que perciban los agricultores al acoger-
se a cualquier prol,rrama a^,^^oambien-
tal deberán compensar esfuerzos adi-
cionales para la protección del medio-
ambiente. y que se sitiíen por encima
de lo que ya era babitual en Espa ►ia.

Las buenas prácticas habituales re-
co^^idas en el Real Decreto se han defi-
nido teniendo en cuenta ocho aspectos
diferentes que corresponden a ámbitos
muy variados.

El primer á^nbito es la conserva-
ción del suelo y lucha contra la
erosión incluvéndose los aspectos del
lab^n•eo, ^tsí como las alternatic^as y ro-
tcrcia ►es. Aun indicándose en el propio
Real Decreto que el laboreo de los sue-

los espa ►ioles es una de las p ►-áctica^
más problcmáticas desde el punto dr
vista al;^roambiental y quc se precisu
establecer normas para que no supon-
g^a un pe^juicio, posterior ►nen(^^ se des-
pacha el tcma con^iderando que el
agricultor siempre es conscic^nte dc l^^
]I]lportaRCla (IE? Un 121b01'e0 COI'rect0 V
que nunca utiliza instrumentos de la-
branza ni tipo de labores que v^^van en
det►°irnento de las producciones c^spera-
das. Además se reconoce que es dificil
establecer una norma dife^renciada
para que sea valida, no sólo en c^l con-
,junto de Fspa ►ia, sino para una región
o, incluso, para una comarca o en la
misma explotación. La reblamc^ntación
no hace ninguna consideración al labo-
reo mínimo u otras técnicas quc est<í q

experimentando un rápido ceecimien-
to. I^^ahnente impreciso es el tcma de
las alternativas y ►•otacione^ en dondc^
se consideran habituales todo tipo dc
alternativas conforme a criter•ios de
sostenibilidad. Tampoco la rr^;lamen-
tación hace referencia a lo quc^ e^ habi-
tual, ni a lo que sc cntiendc por critc-
►-ios de sostenibilidad. Más contunden-
te es la prohibición del laboreo conven-
cional a f^ivor de pendiente p<u•a todas
las parcelas que se acojan a los benefi-
cios de la política a^;roambic^ntal. En
síntesis, los criterios de la técnica de la-
boreo apropiada se de.lan abiertos a
consideración del a^;^ricultoe, pero se
proln^e el laboreo convencionr^l a favot•
de pendiente. Por otro lado, se aceptan
todo tipo de alternativas y rotaciones
que se practiquen confbr ►ne a criterios
de sostenibilidad.

El se^;^undo ámbito es la utilización
óptima de la energía. La act,uación
se limita a la maquinaría al,rrícola y la
optimización se obtiene cumpliendo
con las exigencias de la Inspección Téc-
nica de Vehíctilos At;rícolas. Esta ins-
pección tiene entre tius objetivos ase^,^ ► -
rar el uso eficiente de combustibles fó-
si les.
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El tercer tema, comprende la utili-
zación eficiente del agua. Esta cues-
tión es de primordial importancia en
un país en donde la agricultura es res-
ponsable de casi el 80^% del consumo
agua y en donde los conflictos por el uso
de ésta son continuados. En el Código
se incluyen dos cuestiones. La primera
exige el cumplimiento de la normativa
en mater-ia de concesión de aguas y de
limitaciones de uso establecidas por las
Confederaciones Hidrof,rráficas, a tra-
vés de los correspondicntes certificados
expedidos por la autoridad competen-
te. Este requisito en principio parece
una mera formalidad. En la práctica, si
se implementa estrictamente, puede
ayiidar a clarificar el desordenado y ca-
ótico tema de las concesiones de al,nias
que hoy sufren algunas cuencas espa-
ñolas. La se^,=unda cuestión hace refe-
rencia a garantizar un correcto mante-
ni^niento de los sistemas de riego que
evite perdidas de agua cualquiera que
sea el sistema de riego utilizado. Sin
apostar por ningún sistema de riego,
opta por controlar el estado de la red in-
terna de riego de la explotación y obli-
gar a realizar las correspondientes re-
paraciones.

En cuarto lugar, se contempla la
conservación de la diversidad bio-
lógica para lo cual se exigirá justificar
el cumplimiento de la normativa sobre
semillas y plantas de vivero; tomar me-
didas adecuadas para evitar daños en
los nidos de especies protegidas duran-
te la cosecha; no quemar los rastrojos o
pastos de cosecha salvo si se clispone de
una autorización expresa y establecer
franjas labradas en zonas con riesgo de
incendio o con alto valor paisajístico.

La racionalización del uso de fer-
tilizantes se contempla en quinto lu-
gar. Con relación a fertilizantes se indi-
ca la obligatoriedad en el cumplimiento
de los prol,Tramas contenidos en la Di-
rectiva comunitaria "Nitratos" en las
zonas declaradas como vulnerables. Se
indica que la contaminación por mal
uso o abuso de fertilizantes no presenta
un problema en la mayor parte del te-
►n-itorio español y limita la intervención
a las zonas vulnerables a nitratos. Para
estiércoles y puri^aes, se establece que
estos no deberán aplicarse sobre ter-re-
nos encharcados o con nieve en todo el
país. En las zonas vulnerables se defi-
nirá la gestión adecuada para su alma-
cenamiento y en cualquier caso se de-
berá cumplir la normativa de uso de
purines y estiércoles establecida por
las respectivas CCAA.

El sexto apartado hace referencia a
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la utilización racional de los pro-
ductos fitosanitarios, que se limita
al cumplimiento de la nonnativa exis-
tente, indicando que deberán respetar-
se^las indicaciones de los fabricantes,
retirar los residuos una vez realizada
la aplicación y gestionar los envases se-
gún las normas establecidas.

El sexto apartado recoge la reduc-
ción de la contaminación de ori-
gen agrario y más concretamente se
refiere a la eliminación de los mater^a-
les residuales, indicando que la prácti-
ca adecuada es la tradicional ^onsu-
mo de las partes verdes por el ganado,
obtención de leña y quema del resto).
Los derivados del plástico deberán de-
positarse en lugares apropiados.

Por último, en el apartado octavo se
recogen otras actuaciones por las
cuales se prohíbe el abandono de culti-
vos una vez agotada su vida útil; sc
obliga a]as explotaciones ganaderas a
llevar a cabo un programa sanitario
preventivo asesorado por un técnico; y
no se podrá sobrepasar unos lfinites de
carga ganadera que se condicionan a la
pluviometría anual.

Asimismo, el Real Decreto recoge el
compromiso de cumplir las leyes de
conservación de espacios naturales, la
Directiva comunitaria "Hábitats" y los
Reales Decretos de protección contra la
contaminación de nitratos, residuos y
a^rias.

COMITÉS TÉCNICOS.

Una novedad introducida por el Real
Decreto es la creación de un Comité
Técnico Nacional de la Produc-
ción Integrada. Sus funciones son las
de velar por la homogeneización de las

Garantizar un correcto
mantenimiento de los
sistemas de riego que

eviten pérdidas de
agua cualquiera que

sea el sistema de riego

nor,nas de producci ►ín inte^rada> c^n ►^s-

pecial respecto ^ ► los critc^rios , ► conside^-
rar para el cumplimiento adecuado d^^
los ok^jetos perse^,ruidos prn- la5 medid; ► s
a^^roambientales, así como conocr^r e
infi ► rmar sobrc Ia adecuación dc^ I^ ► s
normas regionales que se cst^rblezcan y
de los procedimic^ntos par^ ► su control.
Además deberá coordinar l.od, ► s aquc-
llas actuaciones e^n esta m. ► l^^ri, ► qu^^
conduzcan al mçlor cumplimi^^nto dc^
los compromisos a^,rroambic^ntales y to-
das aquellas actuaciones quc^ tr^n^;^^ ► n
r('laClon COn IUS ObJet1V05 ^;l'nCl'ICOS 1'
específicos de las medidus ,r^;^ro. ► mbir^n-
tales.

Por otro lado, sc exit;^c la crr^ación dc^
Comités Técnicos por p^u•tc^ d^^ I, ► s
Comunidades Aut^ínomas para quc^ (i-
jen criterios que permitan e^l ►nc.lor
cumplimiento d^^ los objctivos en I: ► s
medidas abroambientalc^s: l^:xt^^nsiti-
cacidn, Itotaci^ín dc cultivo^, l^iodivc^r-
sidad, Variedades aut^íctona^, fZ,rcio-
nalizacirín ea^ el uso de productos qui-
micos, Control Intcg^r^ido, Luch, ► con-
tra la erosión en medios fr^i^;ilr^s, l'ro-
tección humedalc^s v Sisten^, ►s con alto
interés medioambiental. I?s d^^cir, ^^n la
t,otalidad de l^is inte^ ►vencionc^s, con I^ ►
excepción de la A^,rricultura ecul<í^;-ic, ► e

intet,rrada, ser^í necesario I^ ► crr^ucibn dr^
un comité técnico.

CUADERNOS DE EXPLOTACION,
DE CAMPO, DE CONTROL.

En Anexo del Ii^^al Decrclu sc^ dct^ ► -
Ilan las dif^rent,es medidas, detrrmi-
nando las caractcrísticas bá^icas de lo^
beneficiarios, los compromisu^ de I. ► s
medidas y los niveles dc las primas há-
sicas y complemcntarias. F.s , ► I I í dondc^
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se puede apreciar la exigencia casi g^e-
ncral para todas las medidas de que los
al,n•icultores cumplimenten wl cuader-
no.

Se e^tipulan Cuadernos de explota-
ción c^n las medidas de Extensifica-
ción, I3iodiversidad, Racionalización en
el uso de productos químicos, Pl•oduc-
ci<ín intc^•ada, Ag ►•icultura ecolót,^ica,
Lucha contra la erosión en medios frá-
giles, I'rotecci^ín humedales, Sistemas
espcciales con alto interés medioa ►u-
biental. I^n alg-unos casos se indica es-
pecífic^unente el contenido de estos
cuadernos señalándose que deberá lle-
vars^^ una contabilidad detallada, y/o
inscribirse todas las operaciones de
cultivo rcalizadas en cada una de las
parcelas. h^n otros no aparece nin{,^ín
detalle. En las medidas de rotación de
cultivos y control inte^,n•ado se cumpli-
mentará un Cuaderno de campo por
parcelas, detallando la utilización, las
labores y los tratamientos. En la medi-
da dc: Variedades autóctonas se cwn-
pli ►nentará un libro o Cuaderno de
control.

Estos cuadernos de seguimiento de
las explotaciones no sustituyen ningu-
no de los otros elemE:ntos necesarios re-
lativos a elaboración de planes, me-
morias, pasaportes fitosanitarios, etc.

ALGUNAS REFLEXIONES

h.l establecimiento de un Cddi^^,ro de
bl^c^na.^ pr^í^•ticcis /rc► fiátuc^les ha sido un
requerin^iento impuesto desde la Co-
misidn h,uropca a todos los países
Mie ►nbros. l•^ste cGdigo tiene como obje-
to ase^,rurar que los programas tengan
un i ►npacto ambiental real y que no se
suhvencionen prácticas habituales o
obli^,raciones ya establecidas. Cada país
puede definir este código sobre la base
de sus particularidades y exigencias,
pero debe incluir las leyes, decretos y
directivas establecidas.

De una pri ►nera lectura del Real De-
creto español parece deducirse que el
Ministerio de Agricultura ha procura-
do u^antenerse en míni ►nos al incluir
en los Códi^,ros básicamente practicas
que son obligatorias como consecuen-
cia de normas correspondientes a va-
riados ^ímbitos.

No obstante, en nuestra opinión su
puesta en práctica tendrá implicacio-
nes importantes. Algunos de los pro-
^,rramas a^,rroambientales aprohados en
España con anterioridad deberán ser
modiGcados profiindamente o retira-
dos por cuanto financiaban prácticas
que h^^y constituyen requisitos del Có-
di,^so c^!e bt^ena.ti práeti.eas h.c►.bitr^.czlc^s.

Un ejemplo en este sentido es el pro-
g►•ama de protección de los humedales
de Castilla-La Mancha, que continúa
siendo hoy el primer prog ►•ama agro-
ambiental espa ►iol de acuerdo a su cos-
te. Por otro lado, los requisitos pueden
cambiar el balance financiero resulta-
do de acogerse a los diferentes pro^ ►-a-
mas. En esta dirección se manifestaba
la UC-COAG de Castilla y León con re-
lación al Plan agroambiental del Gira-
sol. Dado el escaso número de acogidos
en la región, el sindicato exige que se
flexibilicen las medidas, anulándose
algunas de las disposiciones que se in-
cluyen en el Código de buenas prácti-
c•ns habiti^ales. Se indica en este senti-
do que no deberían pasar la LT.V. las
mdquinas que se emplean en este culti-
vo, no cumplir lo relativo a restriccio-
nes sobre quc ►ua de rastrojos y laboreo,
o facilitar la escarda qtúmica. Estas de-
►nandas van en contra de la filosofia del
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establecimiento del Código. Con todo
es cierto que si las exigencias son ele-
vadas pueden hacer fracasar algunos
programas, posiblemente porque cuan-
do se definieron no tuvieron suficiente-
mente en cuenta estos requisitos.

Cabe asi ►nismo señalar que el esta-
blecimiento de estas normas conteni-
das en el Cócfi^,^^o de bue ►zas prác°tieas,
así como aquellas particulares, reque-
rirán, tal como se estipula, la creación
de Comités Técnicos que sean capaces
de ajustar convenientemente el pro-
grama y las exigencias a la realidad
agraria de cada una de las regiones al
tiempo que se definan actuaciones que
realmente tengan un impacto ambien-
tal manifiesto.

La creación del Comité Técnico Na-
cional de la Producción Integrada su-
pone un paso adelante en la consolida-
ción de la Producción Integrada en Es-
paña, al suponer una creciente homo-
geneización de los c ►-iterios de su defini-
ción, una coordinación de las actuacio-
nes y disponibilidad conjunta de infor-
mación sobre este tema. La composi-
ción del Comité que se propone es sufi-

cientemente amplia como para posibi-
litar un consenso entre los dif^.rentes
agentes e instituciones i ►nplicadas, in-
cluyéndose las CCAA que quieran par-
ticipar. Parece, no obstante, que se tra-
ta de un organismo principalmente
consultivo, y por tanto muy diférente a
un Consejo Regulador que ^arantice el
cumplimiento de unos principios gene-
rales.

La presencia de este Comit^- debería
facilitar la ordenación de las produccio-
nes españolas que de fi^nua creciente
utilizan la denominación intel,n•ada e
impulsar que las C,CAA lancen un
mensaje a los consumidores que permi-
ta conocer cual es el contenido y venta-
jas de este tipo de producción.

Comités, cuadernos, memorias y
otros ►nuchos instrumentos que se ci-
tan en el Real Decreto indican la difi-
cultad de controlar la puesta en prácti-
ca de actuaciones más beneficiosas
para el medio ambiente. Estas uledi-
das dan idea de la creciente burocrati-
zación y complejidad administrativa a
la que se ve^ sometida la agricultura eu-
ropea. Pero tambié^n indica que los pro-
^•amas agroambientales tienen un im-
portante coste de intermediación, es
decir de hacerlos funcionar. Muchos de
estos costes los asumen las Adminis-
traciones públicas pero otros se trasla-
dan a los agricultores. Los programas
ag►•oambientales deberán ser suficien-
temente retribuidos para compensar
estos costes, así como todos los que se
deriven de su puesta en funcionamien-
to.

Por último, señalemos que los Códr-
^os de buen.crs prác•ticas habituales so-
lamente adquirirán su pleno sentido
cuando sean mínimos que se exijan en
el cumplimiento de todas las ►nc^didas
de la política agraria, cualquiera que
sea su objetivo. En este sentido va el
concepto manejado en Francia de a^rri-
culture raiso^znée, entendido como la
definición de unos comp ►•omisos míni-
mos de calidad y respeto al medio a^n-
biente que permitan fúndamentar un
nuevo compromiso entre al,n•icultores y
sociedad. También debe considerarse
en este sentido la "segunda etiqueta de
calidad" mencionado por la 1VIinistra
alemana de Protección de los consumi-
dores, Alimentación y Agricultura en
su celebre discurso al Parlamento Fe-
deral de 8 de febrero. Los pro^-amas
agroambientales están pE:rmitiendo
una experimentación de gran utilidad
con unos códigos, que todo hace prever
pronto, se generalizarán a cualquier
beneficiario de la política a^raria.
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